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M u nidpT ded¿ g o COA S o : G° bfern° AUt6n0m0 descentralizado

C O N S I D E R A N D O :

Desintraíización5-7aT 'contejo MmicinaM 0r8a" izaci° n Te,riloria|. Autonomía y 
facultad normativa en to  n t a t e r i a r l  COm? 0”de:J a> El «a=ecicio de la 
Descentralizado Municipal mediante la c,jmPetencia del Gobierno Autónomo 
acuerdos y re so lu c io n es^ ./.T  exPedrc'c>" & ordenanzas cantonales,

c°o“ !de“  ¡ ¡ X ,  Z m J ? '  h  C°mis¡d" da Témenos,
Parroquial El Eno, 8q T * L ? T ^  e°L Z °L u fs S " * * 1** Preside"tóda 
que se encuentra ubicado en e í mareen dererho f  6S propietano de un solar
mención, emitido en el año 2002- un Lrtificadn rl 3 eS? dl° d® la Parrocluia en 
consta que el señor Luis Ramos V a L n  f  d de RegIStrad0rde la ProP¡edad que
de la clrcunscrlpción^e^ráfica^é^cantón L a u o T ''13" 0 ^  * ■  -  dentro
Presidenta del Barrio la Primavera de la p/  ^ ‘ r ,  Cc°nSta Un certlficado de la 
2016, en la que señala el ¿ S ^ s V J S  • °i emÍt¡d° “  « “ "> dei 
sesiones del barrio antes mencionad entra a] dia en ,os Pagos de multas y 
Presidenta del Gobierno Parroauial pi cons â com<> morador del mismo. La
2002, el Ex presidente de la Junta Pa^oaL iaf& F partir. de junio del año 
de posesión a favor del señor I nis p ^ Eno’ ha extendido un certificado 
derecho de posesión y ha venido cultivando ̂  persona se ha mantenido en 
El Informe N° 07 de Avalúos y Catastros d eU o T f ^  3rb° leS maderables:
ser dado en transferencia de dominio el referido lote’ al ^  SU?iere qUC "° pUede 
se lo puede entregar en comodato el informa mo Posesionólo y por el contrario 
Planificación y Ordenamiento Territorial c • 7'  DP" ®ADMLA de Gestión de
entregar en comodato este terreno aue está qUC SC analice la Posibilidad de
el informe N° 37 - ^GPS-g I d MLA 70 í̂  f  P°SeS'Ón dd Señor Luis Ramos¡ y, que 
dos alternativas que p u e d a n s e r sindica del 2016> « i h  
juicio reivindicatorío por parte del GADMI *" 6 C° nCej0' a) Que se Presente un 
donde se encuentra ubicaSoeste ^  v t  7 " * °  65 dUeñ0'del sector «  
existentes.- b) Encontrar una crii • - y se Proceda a reconocer las mejoras
G A D M L A o e l ^ S o T h l i0'“f "  <lu= “ nslatiría en entregar por parte del
El 06 de septiembre del 2016, se reú n e 'en T ^ 0 0,r0 !uSar de la parroquia. 
Terrenos, sugiere al señor alcalde v al r  -eS1?? extraordinaria la Comisión de 
dos del criterio legal T u e  con ta en H 7 n,CÍpal’ acoSer la ten ta tiva

—

dieciséis de ^ « e m b r e d e fd o ím i^ d *  ^  ^  SCSÍÓn 0rdinaria> del 
acta de e s t a Se“ n A nálí>S mi1 dl,ec ise is . tal com° consta en el 
GADMLA-2016, de la Comisión V 68^ 1011 del informe N° 042-CT- 
posesión del Sr. Luis Ramos iuntn I e¿r n̂OS' sobre área verde en 
parroquia El Eno; ' 1 * 3 Balneano YUKU KAWSAY de la
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Que, luego del debate y análisis del referido informe, los señores Concejales, 
Concejalas y el señor alcalde, ante moción presentada, en uso legal de sus 
atribuciones, por Unanimidad,

R E S U E L V E N :

Que el informe N° 042-CT-GADMLA-2016, de la Comisión de 
Terrenos, sobre área verde en posesión del Sr. Luis Ramos, jun to  
al Balneario YUKU KAWSAY de la parroquia El Eno, regrese a la 
Comisión con el fin de pedir una  ampliación del criterio legal, así como
se agregue el informe de la Unidad de Riesgos m unicipal.--------------------
-LO CERTIFICO.-
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